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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03358/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXX XXXXXXX XXXXX en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
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1. El veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00167/TEXCOCO/IP/2021, mediante la cual requirió:

“de la servidora publica Guadalupe Ramírez Peña solicito lo siguiente 1 Sueldo Bruto y Neto actualizado 2 curriculum vitae actualizado 3.- Sanciones Administrativas que haya tenido 4.-Expediente laboral en versión publica 5.- oficios de viaticos y comisiones que tenga, todos los nombramientos de la servidora publica Guadalupe Peña Ramírez así como todos los oficios firmados del año 2019 hasta la fecha actual de la solicitud, asimismo solicito sus ingresos netos y brutos asi como recibos de nomina desde que entro desglozado por quincena.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El ocho (08) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Texcoco, México a 08 de Junio de 2021
Nombre del solicitante: XXXX XXXXXXX XXXXX 
Folio de la solicitud: 00167/TEXCOCO/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto hago de su conocimiento que para el criterio del área competente que atendió la solicitud, no existe congruencia en el requerimiento razón por la cual mediante oficio atienden su solicitud en los términos antes mencionados y de la manera mas atenta sea anexa dicho oficio para que sea de su conocimiento. Por lo que se solicita dar mas claridad a su requerimiento, quedando a salvo su derecho de ingresar una nueva solicitud de información. No omito mencionar que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense es para proporcionar Información Pública de Oficio contenida en los documentos que los Sujetos Obligados posean, archiven, generen o administren de conformidad con el artículo 12 párrafo segundo de la ley en la materia: los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Como Sujetos Obligados este H. Ayuntamiento buscará en todo momento que la información generada sea regida por los principios de Máxima Publicidad, Certeza, Legalidad, Transparencia e Imparcialidad, se otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso a la información pública a todas las personas con la normatividad aplicable para sus excepciones. En ningún momento el derecho de acceso a la información pública estará sujeto o condicionado a que el solicitante acredite, manifieste algún interés y/o justifique su utilización.
ATENTAMENTE
LISSETH ELENA CEDEÑO PÉREZ.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:

“RES OF RH SOL 167 20210001.pdf”: Documentos electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 1.5.5/ADMON/SDRHyN/305/2021, dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y suscrito por el Director General de Administración, mediante el cual se refiere que “… dando lectura y revisión a su solicitud NO encontramos “CONGRUENCIA” en la redacción, primero dice Servidora Pública Guadalupe Ramírez Peña y después dice Servidora Pública Guadalupe Peña Ramírez. Por tal motivo y ante la falta de caridad para dar respuesta, esta oficina de enlace no cuenta con dicha información.”  

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) junio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03358/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “la Respuesta” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “tuvieron conforme a derecho y a la ley de transparencia para poder interponer solicitud de aclaración, la cual lo pudieron hacer dentro del termino de 5 días hábiles y asi poder hacer mi aclaración pero no lo hicieron por lo que solicito la información solicitada..” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Zulema Martínez Sánchez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. En fecha catorce (14) de julio de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos documentos en calidad de informe justificado, mismos que no se hicieron de conocimiento del particular ya que se suprimió información de carácter público y se expusieron diversos datos personales, no obstante y afecto de que no exista opacidad se describen a continuación: 

· NOMBRAMIENTOS.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas, contiene el cuatro nombramientos por diversos cargos a favor de la servidor público que se refiere en la solicitud de información. 

· RECIBOS NOM 2020.pdf, RECIBOS NOM 2019.pdf, RECIBOS NOM 2021.pdf: Documentos que contienen diversos recibos de nómina de los años 2019, 2020 y 2021 dela servidora pública referida en la solicitud de información. 

· MANIFESTACIONES RR03358 -2021.pdf Documento electrónico que en nueve (09) hojas contiene el oficio de fecha catorce (14) de julio de dos mil veintiuno, dirigido al solicitante y suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual medularmente refiere que:

“1. Sueldo bruto quincenal $17,798.72 y sueldo neto quincenal: $11,614.95
 2. Copia simple de Currículo Vitae 
3. Al respecto de las sanciones administrativas, la Contraloría Municipal tuvo a bien manifestar que la Servidor Público en comento, no ha registrado ninguna sanción administrativa. 
4. Expediente laboral clasificado como información confidencial (INE, CURP, RFC y Acta de Nacimiento) así como, documento que valida su grado de estudios en Versión Pública. 
5. Con respecto a los oficios de viáticos y comisiones, se informa que en la administración no existe concepto tipo de apoyos ni viáticos ni apoyos extras por comisiones y por el otro, se adjunta los siguientes nombramientos; 
• Secretario de Acuerdos; Adscrita a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. Junio 2019. 
• Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; Adscrita a la Dirección de Desarrollo Económico. Octubre 2019. 
• Encargada de Despacho de la Oficialía, Mediadora, Conciliadora y Calificadora; Adscrita a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. Junio 2020. 
• Encargada de Despacho de la Oficialía, Mediadora, Conciliadora y Calificadora; Adscrita a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. Noviembre 2020.
Luego entonces de; todos los oficios firmados del año 2019 hasta la fecha actual se informan lo siguiente: En fecha de enero del 2019 la servidora pública estuvo adscrita a la Consejería Jurídica donde fungió como auxiliar administrativa, razón por la cual no firmo oficio algún 
En mayo del 2019 fue adscrita a la oficialía donde llevo a cabo funciones de secretario de acuerdos, por lo que no firmo ningún oficio.
(…)
Por supuesto, la información cumple con los términos en los que indican, sin embargo, contiene datos personales que como lo indica la ley en materia requiere ser tratada conforme al fundamento legal aplicable. Desde luego, se envía la documentación pertinente en Versión Pública misma que fue aprobada por unanimidad de votos el pasado 1 de julio de actual con el ACUERDO/CT/TEX/23/VIGESIMATERCER/EX/2021por el Comité de Transparencia.
En tanto se adjunta; 
• Copia simple del Currículo Vitae
• Copia simple de Expediente Laboral y
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858] • Recibos de nómina.” (Sic)

· SESIÓN VIGESIMO TERCERA 23 EXT.pdf: Documento electrónico que en once (11) hojas contiene el Acta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia mediante la cual se sustenta la versión pública de la información otorgada. 

· EXPEDIENTE LABORAL.pdf: Documento electrónico que en seis (06) hojas contiene:
· Formato de personal Activo favor de la persona referida en la solicitud de información. 
· Título Académico de Licenciado en Derecho a favor de la persona referida en la solicitud de información. 
· Carta de Recomendación favor de la persona referida en la solicitud de información. 
· Curriculum Vitae de la persona referida en la solicitud de información. 

9. Así las cosas la Comisionada Zulema Martínez Sánchez decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de julio de 2021.

10. El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:

11. Finalmente, el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso de revisión que se trata, a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; y---------------------------------------------------------------------------------------------------
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[bookmark: _Toc83127103]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc83127104]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc83127105]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc83127106]I. De la interposición del recurso. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día ocho (08) de junio de dos mil veintiuno, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del nueve (09) al veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diez (10) de junio de dos mil veintiuno se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc83127107]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

14. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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15. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

16. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a información relacionada con las remuneraciones, curriculum, sanciones administrativas, expediente laboral, viáticos y comisiones, nombramientos, oficios de una servidora pública, requerimiento, al que se respondió refiriendo la imposibilidad de otorgar la información debido a la incongruencia de los nombres señalados en la solicitud de información situación por la que la particular, se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incongruente con lo solicitado.

17. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente. 

18. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al referir la imposibilidad para atender la solicitud de información, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc83127109][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

19. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
I. [bookmark: _Toc83127110]De la solicitud de Información y la fuente obligacional para atenderla. 


20. Por cuanto hace a la solicitud de información, se observara que se requiere acceso a información relacionada con remuneraciones, curriculum, expediente laboral, nombramientos, entre otros, de una servidora pública, así es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra, así, resulta imprescindible observar lo señalado por el, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

21. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

22. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

23. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

24. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

(…)

“IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal"

(…)”

25. Precisado lo anterior, por cuanto hace a la información solicitada la Ley de Transparencia Estatal en su artículo 92 impone a los Sujetos Obligados la necesidad de poner a disposición del público la información relacionada con la información curricular, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

 (…)

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

(…)

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

(…)

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;

(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

 (…)

 (Énfasis añadido) 

[bookmark: _Toc83127111]II. De la respuesta otorgada. 

26. Previo al análisis de la respuesta otorgada, es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

27. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


28. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
29. En ese sentido, y en relación al caso que nos ocupa, este Órgano Garante advierte que en el desarrollo del procedimiento de acceso a la información se presentaron diversas inconsistencias. En efecto, por cuanto hace a la respuesta otorgada, se observa que el SUJETO OBLIGADO refiere en términos generales que la solicitud de información no es congruente, al no señalarse con precisión el nombre de la servidora pública de la cual se requiere información, como a continuación se observa: 


[image: ]

30. Así las cosas, es posible advertir que el SUJETO OBLIGADO no otorgó una respuesta satisfactoria al RECURRENTE, lo anterior, debido a que si bien en la solicitud de información presentada no se refirió con precisión el nombre de la servidora pública de la cual se requiere información, lo cierto es que el artículo  159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece la posibilidad de que cuando las solicitudes de información no sean lo suficientemente precisas los Sujetos Obligados podrán requerir a los Solicitantes indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen las solicitudes inicialmente realizadas, como a continuación se observa: 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

 En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.

 La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” (Sic) 

(Énfasis añadido) 
31. Así, de las constancias que integran el expediente electrónico radicado en el SAIMEX se observa que el SUJETO OBLIGADO no atendió lo dispuesto en dicho numeral, por lo que se advierte que dicha actuación implica una alta responsabilidad al no desarrollar el procedimiento de acceso a la información[footnoteRef:5] de forma correcta, como medio para ejercer del Derecho de Acceso a la Información Pública de los ciudadanos.   [5:  Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.] 

[bookmark: _Toc83127112]III. De la información otorgada mediante informa justificado. 

32. Rn relación al informe justificado, y como fuere señalado en el apartado de Antecedentes, el SUJETO OBLIGADO, realizó entrega de diversos documentos electrónicos, mismos de los cuales se puede advertir la entrega de la siguiente información: 

	
Solicitud 00167/TEXCOCO/IP/2021:

De la servidora pública referida en la solicitud de información:


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de, Alegato, Manifestación, Prueba o Informe Justificado por las partes:
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“ingresos netos y brutos asi como recibos de nomina desde que entro desglozado por quincena” (Sic)
	“RES OF RH SOL 167 20210001.pdf”: Documentos electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio 1.5.5/ADMON/SDRHyN/305/2021, dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y suscrito por el Director General de Administración, mediante el cual se refiere que “… dando lectura y revisión a su solicitud NO encontramos “CONGRUENCIA” en la redacción, primero dice Servidora Pública Guadalupe Ramírez Peña y después dice Servidora Pública Guadalupe Peña Ramírez. Por tal motivo y ante la falta de caridad para dar respuesta, esta oficina de enlace no cuenta con dicha información.”  

	Documentos que contienen diversos recibos de nómina de los años 2019, 2020 y 2021 dela servidora pública referida en la solicitud de información.
	








Parcialmente

	2
	“curriculum vitae actualizado” (Sic)
	
	Curriculum Vitae de la persona referida en la solicitud de información. 

	

NO

	3
	“Sanciones Administrativas que haya tenido” (Sic)
	
	“3. Al respecto de las sanciones administrativas, la Contraloría Municipal tuvo a bien manifestar que la Servidor Público en comento, no ha registrado ninguna sanción administrativa. “


	
SÍ

	4
	“Expediente laboral en versión publica” (Sic)
	
	“4. Expediente laboral clasificado como información confidencial (INE, CURP, RFC y Acta de Nacimiento) así como, documento que valida su grado de estudios en Versión Pública. “ 

	






NO

	5
	“oficios de viaticos y comisiones que tenga” (Sic)
	
	“5. Con respecto a los oficios de viáticos y comisiones, se informa que en la administración no existe concepto tipo de apoyos ni viáticos ni apoyos extras por comisiones y por el otro, se adjunta los siguientes nombramientos;” (Sic)

	



SÍ

	6
	“todos los nombramientos” (Sic)
	
	NOMBRAMIENTOS.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas, contiene el cuatro nombramientos por diversos cargos a favor de la servidor público que se refiere en la solicitud de información. 

• Secretario de Acuerdos; Adscrita a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. Junio 2019. 
• Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; Adscrita a la Dirección de Desarrollo Económico. Octubre 2019. 
• Encargada de Despacho de la Oficialía, Mediadora, Conciliadora y Calificadora; Adscrita a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. Junio 2020. 
• Encargada de Despacho de la Oficialía, Mediadora, Conciliadora y Calificadora; Adscrita a la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora. Noviembre 2020.
	







SÍ

	7
	“oficios firmados del año 2019 hasta la fecha actual de la solicitud” (sic)
	
	“Luego entonces de; todos los oficios firmados del año 2019 hasta la fecha actual se informan lo siguiente: En fecha de enero del 2019 la servidora pública estuvo adscrita a la Consejería Jurídica donde fungió como auxiliar administrativa, razón por la cual no firmo oficio algún 
En mayo del 2019 fue adscrita a la oficialía donde llevo a cabo funciones de secretario de acuerdos, por lo que no firmo ningún oficio.
(…)” (Sic)
	









Parcialmente
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33. Señalado lo anterior, por cuanto hace a los puntos 3, 5, y 6 del cuadro anteriormente referido se observa que el SUJETO OBLIGADO atendió los requerimientos de información mediante informe justificado , lo anterior, debido a que el Ayuntamiento de Texcoco manifestó respuesta de las sanciones administrativas y los oficios sobre viáticos, y realizó entrega de los nombramientos solicitados, como a continuación se observa: 

[image: ]
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34. De lo anterior, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

35. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

36. Consecuentemente, por cuanto hace a los puntos 1, 2, 3 y 7 se observan diversas inconsistencias en el cumplimiento de los requerimientos, en ese sentido, con la finalidad de otorgar la protección más amplia del Derecho de Acceso a la Información accionado por el particular, se procede a desarrollar estudio sobre los mismos.

37. En relación al punto número 1, mediante el cual se solicita acceso a los “ingresos netos y brutos asi como recibos de nomina desde que entro desglozado por quincena” (Sic), se observa que mediante informe justificado se realizó entrega de diversos recibos de nómina, no obstante, se testó información de naturaleza pública como lo es la Cadena Original y el Sello Digital, datos que se estima son de naturaleza pública ya que permiten realizar la validación de los comprobantes CFDI. En ese sentido, y toda vez que se asumió su existencia resulta procedente ordenar de nueva cuenta los recibos de nómina de los años 2019, 2020 y 2021 entregados mediante informe justificado. 

38. Ahora bien, por cuanto hace al punto número 2 y 4 del ya citado cuadro de análisis, relativo al Curriculum Vitae y el Expediente Laboral, se observa que mediante informe justificado se realizó entrega de los mismos, sin embargo, se el documento EXPEDIENTE LABORAL.pdf específicamente en el formato Personal Activo, se expusieron datos personales, como lo es el Estado Civil, el Estado de Salud y Hábitos Personales, razón por la cual resulta procedente ordenar de nueva cuenta la información solicitada. 

39. Ahora bien, por cuanto hace al punto 7 mediante el cual se requiere acceso a “oficios firmados del año 2019 hasta la fecha actual de la solicitud” (sic), se observa que el SUJETO OBLIGADO, refirió que “…En fecha de enero del 2019 la servidora pública estuvo adscrita a la Consejería Jurídica donde fungió como auxiliar administrativa, razón por la cual no firmo oficio algún En mayo del 2019 fue adscrita a la oficialía donde llevo a cabo funciones de secretario de acuerdos, por lo que no firmo ningún oficio.(…)” (Sic), se observan diversas inconsistencias, en efecto, por cuanto hace al año 2019 se observa que no se refirió con precisión  la temporalidad de la cual no se realizaron oficios, dejando en estado de incertidumbre al particular,  y en relación a los años 2020 y 2021 se observa que  no se emitió pronunciamiento alguno,  así es necesario realizar las siguientes consideraciones. 
40. En relación a los oficios solicitados, es oportuno referir que de conformidad con los nombramientos remitidos por el Sujeto Obligado, se observa que la servidora pública de la cual se requiere información ocupó los cargos de Secretario de Acuerdos de la Oficialía, Mediadora, Conciliadora y Calificadora; Encargada de Despacho de la Oficialía,  Mediadora, Conciliadora y Calificadora; y Coordinadora General de Mejora Regulatoria, así esta ponencia procedió a verificar los Reglamentos de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y el Reglamento de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Texcoco, mismos de los  cuales es posible advertir que la servidora pública ocupo cargos de los cuales se tienen facultades para la generación de los documentos solicitados,  como a continuación se observa: 

Reglamento de la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora del Ayuntamiento de Texcoco. 
Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento se entiende por: 
(…) 
X. Oficial Mediador-Conciliador. Al encargado de conocer, implementar y sustanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, comunitaria, familiar, escolar, social o política en su municipio y de expedir actas informativas; 
XI. Oficial Calificador. La persona facultada para calificar e imponer las sanciones administrativas y conocer de hechos de tránsito; 
XII. Secretario. El Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe de las actuaciones y auxilia al Oficial mediador-conciliador y oficial calificador y realizar las actividades que le encomiende el Titular; 
(…)
(Énfasis añadido)
Reglamento de Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Texcoco.
Artículo 22. El Secretario Técnico será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, designado por la Presidente Municipal. 
Artículo 23. El Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones:
 I. Integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria, considerando para ello las regulaciones o reformas específicas, de alcance municipal, que envíen las Dependencias, previo visto bueno de la Comisión Municipal; 
III. Integrar el proyecto de evaluación de resultados de la Mejora Regulatoria en el Municipio, con los informes y evaluaciones remitidos por las Dependencias y presentarlo a la Comisión Municipal; 
IV. Proponer el Proyecto del Reglamento Interior de la Comisión Municipal; 
V. Convocar a sesiones ordinarias de la Comisión Municipal y a sesiones extraordinarias cuando así lo instruya la Presidente. 
VI. Elaborar las actas de las sesiones y llevar el libro respectivo; 
VII. Ejecutar los acuerdos de la Comisión Municipal; VIII. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal;
 IX. Dar difusión a las actividades de la Comisión Municipal por los diferentes medios disponibles, y
 X. Las demás que le confieran esta Ley y demás normatividad aplicable.” (Sic)
(Énfasis añadido) 
41. De lo anterior, se advierte que la servidor público de la cual se requiere información, ha ocupado cargos que en ejercicio de sus facultades pudieren generar oficios de comunicación entre diversas áreas o de registro de constancias, por lo cual es dable ordenar previa búsqueda exhaustiva, considerando lo establecido por el artículo 162 [footnoteRef:6]de la Ley de Transparencia, la entrega de los oficios generados de los años 2019, 2020 y 2021, ya que si bien el Sujeto Obligado se pronunció respecto al año 2019 lo cierto es que no señaló con precisión la temporalidad de su respuesta, dejando en estado de incertidumbre al particular. [6:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

42. Finalmente, de ser el caso de que no se cuente con la información solicitada se deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la misma. 
[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc53659481][bookmark: _Toc67598514][bookmark: _Toc69999203][bookmark: _Toc73033012][bookmark: _Toc83127113]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial o reservada. 
43.  Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, en la misma pudieran obrar datos personales o información reservada susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos o  por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

44. Es de señalar que, por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:7], 135[footnoteRef:8] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [7:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.]  [8:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


I. [bookmark: _Toc83127114]De la clasificación de la información. 

45. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:9] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:10] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [9:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [10:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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46. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

47. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

48. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
[bookmark: _Toc5890462][bookmark: _Toc50062188][bookmark: _Toc63348479][bookmark: _Toc67598516][bookmark: _Toc69999205][bookmark: _Toc73033014][bookmark: _Toc83127116][bookmark: _Toc5890463][bookmark: _Toc50062189][bookmark: _Toc63348480][bookmark: _Toc67598517][bookmark: _Toc69999206][bookmark: _Toc73033015]III. La intervención del comité de transparencia.
a) [bookmark: _Toc5890464][bookmark: _Toc50062190][bookmark: _Toc63348481][bookmark: _Toc67598518][bookmark: _Toc69999207][bookmark: _Toc73033016][bookmark: _Toc83127117]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
49. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

50. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

51. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc63348482][bookmark: _Toc67598519][bookmark: _Toc69999208][bookmark: _Toc73033017][bookmark: _Toc83127118][bookmark: _Toc5890465][bookmark: _Toc50062191]b) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
52. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

53. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.


54. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:11] [11:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


55. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

56. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

57. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

58. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.


59. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad, que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, en una documental de naturaleza pública como lo es una factura liquidada con recursos provenientes del erario público, el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, se consideran datos públicos, o de ser el caso en que una documental contenga datos personales relacionados con algún procedimiento judicial será susceptible de clasificarse como reservada.
60. Finalmente no pasa desapercibido que se solicita acceso al Expediente Laboral de una persona, por lo que de existir documentos que por su naturaleza contengan datos personales en su totalidad, se deberá proceder a su clasificación total, como de manera enunciativa más no limitativa pueden ser el acta de nacimiento, la credencial de elector o la cartilla militar. 

[bookmark: _Toc5711929][bookmark: _Toc5890466][bookmark: _Toc50062192][bookmark: _Toc63348483][bookmark: _Toc67598520][bookmark: _Toc69999209][bookmark: _Toc73033018][bookmark: _Toc83127119]IV. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

61. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

62. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
63. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

64. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


65. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


a) [bookmark: _Toc5711930][bookmark: _Toc5890467][bookmark: _Toc50062193][bookmark: _Toc63348484][bookmark: _Toc67598521][bookmark: _Toc69999210][bookmark: _Toc73033019][bookmark: _Toc83127120] Del consentimiento.

66. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

67. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

68. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
b) [bookmark: _Toc63348485][bookmark: _Toc67598522][bookmark: _Toc69999211][bookmark: _Toc73033020][bookmark: _Toc83127121] De la firma de los servidores públicos.
69. En lo referente a la firma de los servidores públicos es necesario  precisar que si bien la firma pudiera corresponder a un dato personal cuando se trata de servidores púbicos dicha consideración se encuentra limitada, lo anterior ya que en ejercicio de sus obligaciones y atribuciones desempeña diversos actos mismos que únicamente se validan a través de su rúbrica o firma, por lo que la misma es publica, sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio orientador: 

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.“

70. En ese mismo sentido los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas que señalan lo siguiente:

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
71. Por lo tanto, si la firma contenida en un documento generado con motivo de las funciones u obligaciones de los servidores públicos corresponde a información pública, en ese contexto la entrega de dichos documentos deberá ser en situaciones posteriores en versión pública pero sin testar los nombres y las firmas correspondientes a los servidores públicos que aparezcan en los mismos. 

c) [bookmark: _Toc83127122]De los códigos QR, sellos digitales y las cadenas de certificación en los recibos de nómina. 

72. Por otro lado se observó que se suprimió de los recibos de nómina remitidos la información relacionada con los Sellos Digitales del SAT y la Cadena Originar del Comprobante de Certificación del SAT, datos que son de naturaleza pública pues permiten corroborar la validez del Comprobante DFDI. 

73. En efecto, cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

74. Situación diversa al Código QR, mismo que no se considera de acceso público ya que del mismo es posible obtener el RFC de la persona, dato que no guarda relación con la transparencia, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83127123]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada. 

75. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen qué puede clasificarse como información reservada:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de las contribuciones. 

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

 VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

 VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

 X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

 XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

76. En ese tenor, si la información solicitada no encuadra en cualquiera de los supuestos señalados con anterioridad, no será procedente la clasificación de la información bajo ninguna circunstancia; dicho de otro modo, no aplica la excepción a la regla general, derivado que este tipo de casos, deberá de ser del escrutinio público, lo cual ayudará a tener un país informado, que posibilita la población cuestione, indague y verifique los actos de autoridad. 

a) [bookmark: _Toc83127124]Fundamentación específica.

77. Los artículos 128, segundo párrafo, y 103, segundo párrafo, de las Leyes Estatal y General, respectivamente, señalan que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.
[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc82023108][bookmark: _Toc83127125]b) La prueba de daño.

78. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

79. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

80. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:13] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:14], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:15] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:16] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:17] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:18] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:19] [13:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [14:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [15:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [16:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [17:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 

81. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

82. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

83. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:20], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:21] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [20:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [21:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 



[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc82023109][bookmark: _Toc83127126]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

84. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

85. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

86. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

87. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

88. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc33793859][bookmark: _Toc57902978][bookmark: _Toc58586563][bookmark: _Toc61566075][bookmark: _Toc65761695][bookmark: _Toc65846246][bookmark: _Toc67598523][bookmark: _Toc69999212][bookmark: _Toc73033022][bookmark: _Toc83127127]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.


89. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la deficiencia en la atención a solicitudes de información se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

90. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada SUJETO OBLIGADO las infracciones a esta Ley; 
(…)

91. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

92. Lo anterior en razón que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta e informe justificado, también lo es que, en el documento electrónico denominado EXPEDIENTE LABORAL.pdf se expusieron datos personales susceptibles de clasificarse. Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.


[bookmark: _Toc67588008][bookmark: _Toc68804770][bookmark: _Toc83127128]SÉPTIMO. De la decisión. 
93. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Texcoco y ordenar la entrega de la información solicitada.  

94. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc83127129]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03358/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Texcoco y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

I. De la Servidora Pública referida en la solicitud de información:

a) Recibos de nómina de la primera quincena de enero de dos mil diecinueve a la primera quincena de mayo de dos mil veintiuno. 
b) Curriculum vitae actualizado al 21 de mayo de dos mil veintiuno;
c) Expediente laboral actualizado al 21 de mayo de dos mil veintiuno; y 
d) Oficios generados del 01 de enero de dos mil diecinueve al 21 de mayo de dos mil veintiuno. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos, o documentos que se testen en su totalidad como el acta de nacimiento, identificación oficial, entre otros, que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen. 
Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inciso d), deberá de manifestar de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y los documentos NOMBRAMIENTOS.pdf y MANIFESTACIONES RR03358 -2021.pdf remitidos en calidad de informe justificado. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	 
SÉPTIMO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EXCUSA APROBADA) ; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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“2021. Affo de fa Consumacion de la Independencia  la Grandeza de México”

'SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
ficio No 1.5 5/ADMONISDRHyN/
Texcoco de Mora 26 de mayo d

LISSETH ELENA CEDENO PEREZ
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DEL MUNICIPIO DE TEXCOCO, EDO. DE MEXICO
PRESENTE:

Por_medio de la presente y &n base @ la solcitud con nimew de foio
EXCOCONPI2021 se defala o siguiente:

+ Que dando lectura y revsion 3 su solicitud NO enconram
edacibn, primero dice Servidora Pibiica- Guadalupe Ramirez Pefia y o
Senidors Publca Guadalupe Pefia Ramirez. Por al mofo y ante a fatado clardad
dar respuesta, esta oficna de enlace 1o Cuenta con dicha nformas

|
NERI LIZBETH Nznuﬁw, Sﬁ w [
ENGARGADA DEL DE: .

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.
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33.  Sealado lo anterior, por cuanto hace a los puntos 3, 5, y 6 del cuadro — 1. Rreatemionto

TEXCOCO

“2021. Ao de Ia Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México".

anteriormente referido se observa que el SUJETO OBLIGADO atendié los

requerimientos de informacién mediante informe justificado , lo anterior, debido a

hacer valer el derecho a la informacion del recurrente e integrar el expediente con lo
siguiente:

que segiin se observa el Ayuntamiento de Texcoco manifest respuesta de las
sanciones administrativas y los oficios sobre vidticos, y realizé entrega de los
‘Sueldo bruto quincenal $17,798.72.y sueldo neto quincenal: $11,614.95

2. Copia simple de Currlculo Vitae

3. Al respecto de las sanciones administativas, la Contraloria Municipal twvo a bien
manifestar que la Servidor PUblico en comento, no ha regisirado ninguna sancién
administrativa.

4. Expediente laboral clasifioao como informacién confidencial (INE, CURP, RFC y
Acta de Nacimiento) asi como, documento que valida su grado de estudios en
Versisn Pabiica

5. Con respecto @ los oficios de vidlicos y comisiones, se informa que en la
‘administracién no existe concepto tipo de apoyos i viaticos ni apoyos extras por
comisiones y por el otro, se adjunia los siguientes nombramientos;

« Secretario de Acuerdos; Adscrita a la Oficialia Mediadora, Concliadora y
Caiffcadora. Junio 2010

« Coordinador General Municipal e Mefora Regulator
de Desarmollo Econémico. Octubre 2019

« Encargada de Despacho de la Oficilia, Mediadora, Concliadora y
Caiffcadora; Adscrta a la Oficialia Mediadora, Concifadora y Calficadora.
Junio 2020.

nombramientos solicitados, como a continuacién se observa:

scrta a la Direccion

Recurso de Revision:
Sujeto Obligado:

Comisionado ponente:

11176 PALABRAS

03358/INFOEM/IP/RR/2021
Ayuntamiento de Texcoco
Maria del Rosario Mejia Ayala

——

+ Encargada de Despacho de la Oficialia, Mediadora, Conciladora y
Calificadora; Adscrita a la Oficialia Mediadora, Conciliadora y Calificadora.
Noviembre 2020.
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Asunto: Nombramiento.

GUADALUPE RAMIREZ PENA
PRESENTE.

s que suscribe, Sandra Luz Falcén Venegas, Presidente Estado ce
héxico y con fundamento en fos ariculos: 115 de la Constitucion Polfica.di [os Estacos
Unidos Mexicanos; 112, 12, emés de fa Constiucién
bre y Soberano de México; 1,3, Y XX de Ia Ley Orgénica

Estado de México; 1,2, 3,5, 8, fraccién |l y

dei Trabjo de los Servidores Pibicos del Estado y Municipios

Responsabildades de los Senvidores Pblicos cel Estado y Mu

SECRETARIO DE ACUERDOS

cardcter de senidor publico, quedando at
Mediadors, Concilisdora y Calificadors, por Io aue
nombramiento serd el dieciséis ce junio del aiio dos mil diec

2 ast o determi mings del arteulo 128 fraccion
Poltica cel Estado Libre y Soberano de Méxicoy de 25

en Ias labores de direccén, inspecd
otecclén, representacion y manejo de re
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e octubre de 2019

Asunto: Nombramiento.

‘GUADALUPE RAMIREZ PERA
PRESENTE.

engas, Presidente Muricipal de Texcoco, Estado de
los Estados

ta que suscribe, Sandra Luz Faledn

#6xco y con fundamento en los articulos: 115 de la Constitucidn Politica
Unicos Mexicanos; 112, 122, 128 y demis relativos de la Constitucion Politca del Estado.
Libre y Soberano de México; 1, 3, 48 fraccién VI Y XX de Ia Ley Orgénica Municipal del
Estado de Méxco; 1,2,3, 5, 8, fraccién |, ly VL, 10, 45, 49, 50 y 89 fraccidn Il de a Ley
del Trabajo de los Servidores Piblcos del Estado y Municipios; 2 ce la Ley de

ponsabilicades de los Servidores Piblicos del Estado y Municpios, e informo gue le ha
sido conferico el cargo de:

COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA-

£l presente cargo tiene el cardcter de senvidor pi
3 de Desarrollo Econmico, por lo que Ia vigencia del pr miento seré del
Veintinueve de octubre del aRo dos mil diecinuee o aetermine,
en términos del srticulo 128 fraccién VIl de la Constitucién Poliica del Est
erano de Méico y d fas disposiciones legales apicables.
Le deseo el mayor de los éxitos en las (abores de direccién, inspec
rorz, fiscalzacion, asesorfs, proteccion, representacién y manefo de recursos, que le
i encomendacas por la suscita, por el Grgano de Goblerno, por sus superiores o biea
Manuales y cualculer disposicién que.

TATENTAMENTE
TN

EaLEONVENEGAS
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TEXCOCO
Te de Mora,
‘GUADALUPE RAMIREZ PERA
2 La que suscribe, Sandra Luz Falcén

sico y con fundamento en los artculos: 115 de Ia Constitucién Polfica de los Estados
Uridos 12, 122, 128 y dems de Ia Consttucién Polita del Estaco
Libre y Soberzno Orgénica tunicipel del
Extado de Méico; 1, it iy Vil 10, 35, 45, 50 y 89 fraccion I

Trabajo de los Servidores Publicos cel Estado y Municpios; 2 de
iidades de los Servidores Pibli

sido conferido el cargo de:

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA OFICIAL{A, MEDIADORA,
CONCILIADORA Y CALIFICADORA

1 presente cargo fiene ef cardcter de a Oficialta

3
Wediadors, Concladora y Calificadora, por lo que Iz
nombramiento sers del veintisis de il veinte y has s

o determine, en términos del artculo 128 freccién VIl de Ia G

o de Méico  de as dsposicones legales ap

del preserte

1as tabors n, inspeccion, igilar
acién y manejo de recursos, g

de los éxitos
auditoria, fiscalizacién, asesorta, proteccion, repre

n encomendadas por a suscrta, po el Organo de Goblerno, por sus superlores o bien
s deserminads en Ia Ley General, Reglamentos, Manuales y cusiauier disposicion aue

ensu caso procec.
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saNDRATUZ FALCON VENEGAS |
PRESIDENTE MOKICIPAL CONSTITUCIONAL DE

0 CP, 56100 Texcoco, México.Tel: 01 (59

Texcoco de Mora, Estado de. México, 03 de noviembre de 20

Asunto: Nombramiento.

GUADALUPE RAMIREZ PERA
PRESENTE.

La que suscrbe, Sandra Luz Falcén Venes o, Estado de
Mésico y con fundamento en los articulos: 115 de l2 Constitucian Plitica de los Estados
Unidos Mexicanos; 112, 122, 128 y dems relativos de la Constitucién Poliica del stado.
Ubre y Soberano de Miéxico; 1, 3, 48 fraccion VI ¥ XX de la Ley Orginica Municipal del
Estado de México; 1,2, 3,5, 8, fraccion |, Iy Wil 10, 45, 45, 50 y 89 fraccin 1 e I3 Ley
del Teabajo de los Servidores Piblicos del Estado y Municpios; 2 de la Ley de.
Responsabildades de los Servdores Pdblicos del Estado y Muricipios y en términos del
acuerdo de cabido nimero ciento cuzrent y cinco, de fecha tres e noviembre del
dos mil veinte, e informo que le ha sido conferido el cargo de:

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA OFICIALIA, MEDIADORA,
3 CONCILIADORA Y CALIFICADORA

Elpresente cargo tiene el cardcter de servidor piblico de confianza, por o que la vigencia
del presente nombramiento seré del res de noviembre del 3o dos mil velnte y hasta que
1a suscrita asf lo determine, en términos del artiulo 128 fraccién Vil de fa Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberano de Méxicoy de las disposiciones legales apicables

Le deseo el mayor de los éxitos en las labores e direccién, Inspeccién, vigl

auditors, fiscalzacion, asesoria, proteccién, representacion y manelo de recursos, que le

por sus superiores o bien
Ias determinadas en la Ley General, Reglamentos, Manuales y cuzlquier cisposicién que
4 ensu casa proceda.
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